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EXP 599/2025 - EXA - UNSa. - Designación de los integrantes de la Comisión
para el Abordaje de la Violencia de Género de la Facultad de Ciencias Exactas
2025 - 2026.
De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones

VISTO la RESCD N* 040/2021 a través de la cual se crea la Comisión para el Abordaje de la Violencia de Género de la Facultad de
Ciencias Exactas, y

CONSIDERANDO:

Que dicha Comisión tiene como finalidad establecer pautas, dinámicas y procedimientos institucionales para intervenir en situaciones de
discriminación y violencia de género en todo el ámbito de la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de Salta, de tal
manera que los principios, misiones y objetivos fijados en sus normativas se cumplan sobre la base del pleno respeto a la dignidad
humana y completamente libres de hechos, actos u omisiones que impliquen discriminación o violencia de género en cualquiera de sus
formas.

Que, entre algunas de las funciones de la Comisión, se encuentran las siguientes:

- Atender las consultas que realicen las personas comprendidas en este Protocolo.

- Recibir las situaciones de discriminación o violencia de género que den a conocer las personas afectadas y/o terceros con conocimiento

directo de los hechos y ante conductas presuntamente lesivas.

- Realizar acciones de difusión, comunicación, sensibilización y prevención ante situaciones de discriminación y violencia de género.

- Diseñar informes de gestión anual donde deberán dar a conocer las acciones conclusiones que surgen del trabajo realizado, siempre

guardando la confidencialidad de las víctimas.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia e Investigación, mediante Despacho N* 378/2025.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su 16* Sesión Ordinaria celebrada el 24 de septiembre de 2025)

RESUELVE:
ARTICULO 1”.- Tener por designados a los integrantes de la Comisión para el Abordaje de la Violencia de Género de la Facultad de Ciencias

Titular Suplente
Dr. Javier GUTIÉRREZ Téc. Claudia BARBOZA
Ing. Nancy Mabel GONZÁLEZ LEIVA Lic. Leticia GIACOM
Prof. Cinthia Noelia del Valle VIDES
Abog. Griselda ROYANO
Nazarena Rocío Valentina BRITO Luciana Belén LERA
Sr. Oscar Rafael LESCANO Sra. María Paola CASTILLO

Srta. Romina Natalia GÓMEZ

ARTICULO 2”.- Convalidar lo actuado por los integrantes de la Comisión para el Abordaje de la Violencia de Género, con mandato

finalizado al 31/07/2025.

ARTICULO 3”.- Hágase saber a los docentes mencionados en el artículo 1, a los Departamentos Docentes, al Personal Docente y

Nodocente y al Centro de Estudiantes (CECE) de la Facultad de Ciencias Exactas. Cumplido, archívese.
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